
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés provincial, económico y social las 
“Primeras Jornadas de Líneas de Ribera y Riesgo Hídrico” que 
se realizarán entre los días 5 y 7 de noviembre en la ciudad 
de San Carlos de Bariloche.

Artículo 2º.- De  interés  provincial  que  los  municipios 
ribereños  participen  activamente  de  estas  jornadas  para  la 
toma  de  conciencia  de  la  problemática  de  ocupar  zonas 
ribereñas bajo riesgo hídrico y la capacitación de cuadros 
técnicos  que  puedan  trabajar  coordinadamente  con  el 
Departamento Provincial de Aguas.

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.
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